
Noni. 6o. Domingo 2 5 de Julio de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 3 2 3 4 rs. 
ai mes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O P í C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

Por e l Min is te r io de Hac i enda sé dice d estd 
Intendencia la que signe. 

Por el Ministerio de ¡a Guerra se ha espedido 
en 21 del actual á los Capitanes generities la c i r 
cular siguiente s " Ha llamado vivamente la a ten
c ión del Regente del Reino el escandaloso con t ra 
bando que por las costas y fronteras se está i n t r o 
duc iendo , y que d e r r a m á n d o s e después por las 
provincias del interior arruina el comercio de bue
na f l ' , d isminuye notablemente el producto de las 
rentas pública";, y lo que es todavía mas grave, se 
difunde ¡a mas completa desmora l i zac ión en p u e 
blos enteros, y se da lugar á todo linage de c r í 
menes. S. A . ha resuelto repr imir pronta y e jem
plarmente males de tal magnitud ; y en su conse
cuencia ha tenido á bien mandar que V . E. j v a 
l iéndose de todas las tropas disponibles en el d i s 
t r i t o de su cargo, organice columnas y partidas v o 
lantes; y eligiendo para que las manden Getes de 
acreditada firmeza, apt i tud y moral idad, les c o m u 
n ique , pon iéndose de acuerdo con los Intendentes 
de las provincias de ese dis t r i to , las ó rdenes mas 
terminantes, á fin de que sin tregua n i descanso 
persigan hasta su esterminio á los malhechores y con
trabandistas que con tan c r imina l audacia infr ingen 
las leyes y causan al país perjuicios de tanta g r a 
vedad y trascendencia." 

Y para que la preinserta d i spos ic ión produzca 
todos tos suladables efectos que son de esperar y 
reclaman los verdaderos intereses nacionales, tan 
profandaniente lastimados por el colmo del exceso 
á que el contrabando ha llegado en algunas p r o 
vincias con mengua de sus Autoridades y ofensa 
de todos los amantes del bien p ú b l i c o , el Regente 
del Reino se ha servido acordar las disposiciones 
siguientes: 

1. a En las capitales de distritos mil i tares se 
fq rmará una Junta compuesta del C a p i t á n general, 
•Intendente^ Asesores de lá Sti!)delegación de R e n -
tasj un Coronel y Un Oficial de g r a d u a c i ó n , ' que 
se o c u p a r á en el examen de las distribuciones de 
los efectos cjue se aprehendan por las fuerzas del 
Ejé rc i to destinadas á la pe r secuc ión del con t r aban 
do en su respectivo dis t r i to , bien por sí solas, ó en 
u n i ó n con las del cuerpo de Carabineros de la Ha
cienda púb l i ca . 

2. a Si en el t é r m i n o de ocho días no se pre
sentase el interesado á reclamar los efectos a p r e 
hendidos ante los Tribunales competentes, Se p r o 
cederá por la j u n t a á la d i s t r i buc ión que p r e v i e 
ne el a r t í cu lo anterior. 

3. a Las aprehensiones que se verifiquen pot las 
fuerzas del E jé rc i to ú n i c a m e n t e , se les a p l i c a r á n 
ín tegras , p rév io el pago de los derechos correspon
dientes á la Hacienda. 

4 a Las aprehensiones que se ejecuten por los 
Resguardos sin concurrencia de las tropas del Ejér
ci to, quedan sujetas á las disposiciones vigentes. 

5, a Cuando se verifiquen las aprehensiones por 
ambas fuerzas será t a m b i é n ín tegra la a d j u d i c a c i ó n 
del comiso, y en lo misma forma la d e d u c c i ó n de 
los derechos, e l iminándose de la total idad que cor
responda al Resguardo la parte asignada á su fon
do especial por Reales órdenes é instrucciones. 

6. a Para el pago de los derechos correspondien
tes á la Hacienda se observarán los aranceles esta
blecidos ó que se establecieren respecto de ¡os gé
neros permitidos á comerc io ; y en los il ícitos se la 
ap l ica rá el 25 por too del total que produzcan en 
la subasta púb l i ca . 

7,3 En las distribuciones se des t inará la oc t a 
va parte del i tpporte de la a p r e h e n s i ó n al Subde
legado de Rentas que declare el comiso, y tres 
partes de aprehensor al Gefe que mande la tropa 
y Resguardo. Si aquella se ejecutase por las fue r 
zas del E jé rc i to ú n i c a m e n t e , se d i s t r ibu i r á el resto 
por iguales partes entre todos ios individuos que 



concnrríesen i !a a p r e h e n s i ó n , 
8.a Si la ap rehens ión se verificase por ambas 

fuerzas combinadas, la del Resguardo, cxcedienda 
de diez hombres, separará del total que la c o r 
responda una parte de aprehensor para el C o m a n 
dante del cuerpo. 

i».a íie cons idera rá Gefe aprehensor para el per-
«ibo de las tres partes que determina la d i spos i 
c ión 6.a, el mas graduado de ea» lesqu ie ra de am
bas fuerzas. 

10. Los géneros aprehendidos ss v ende rán era 
p ú b l i c a subasta, con la c o n d i c i ó n de exportarse 
los i l íci tos en el t é r m i n o y bajo ¡as precauciones 
que el Juzgado determine. 

1 1 . En las aprehensiones de efectos estancados 
»c observará lo prevenido en1 las disposiciones v i 
gentes en todo lo que no contradigan esta deter
m i n a c i ó n . 

12. La yunta p r o c u r a r á que no se demore la en
trega á los aprehensores de las recompensas que 
Ies corresponden ; oirá sus quejas y resolverá las 
dudas que puedan ocur r i r en la jusra y l eg í r im» 
ap l i cac ión de los comisos en todo el d i s t r i to m i 
l i t a r . 

De orden de S. A. io comunico á V . S. para 
que por las oficinas y resguardos de esa Provincia 
le cumpla exactamente cuanto queda prevenido, 
mientras que el Gobierno, desembarazado de las 
graves y perentorias atenciones que le rodean, pue
de ocuparse en la organizaciem completa de d i 
chos Resguardos, y establecer las disposiciones 
correspondientes para su servicio especial. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d j o de Junio 
de 1 8 ^ ! . = Pedro Sur rá y R u l l . 

L o qve se inserta en el p resen té Bolet ín oficial 
f a r a general inteligencia del ptiblico, Zaragoza 8 
íie Ju l i o de i S ^ t . s s P . A . = Mar iano Ruiz de MeiP-
doza. 

Otra . L a D i recc ión g e n t r a l de Rentas provin
ciales, dice 4 esta Intendencia la siguiente. 

E l Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda con fecha 
a i de Junio anterior ha comunicado á esta D i r e c 
c ión la orden s i g u i e n r e : = C o n f o r m á n d 0 c e el Regen
te del Reino con lo expuesto por esa Direcc ión ge
neral en 11 de M a y o ú l t i m o , acerca de una i n s 
tancia del Ayuntamien to de Santo Domingo de la 
Calzada para que cesen las Juntas de mayores con
tr ibuyentes que se le agregan para el reparto de las 
contribuciones; se ha servido resolver S. A . que 
c o n t i n ú e esta medida, como está mandado en las. 
instrucciones y ó rdenes vigentes; y que con el fit» 
de que todas las clases de un pueblo tengan i n t e r 
venc ión en dichos repartos, se elijan al efecto los 
mayores contribuyentes, uno ó dos por cada clase 
de las de indus t r ia , comercio, agricultura y artes, 
que siendo todas contribuyentes les asiste un fusto 
derecho para verse representadas por sus indiv iduos . 
D e orden de S. A . lo comunico a V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes.=La que tras
lada á V . S. la Di recc ión para su debido c u m p l i 
miento en esa provincia; á cuyo fin la c o m u n i c a r á 
á los Ayuntamientos de la misma, inser tándola en 
el Bole t ín oficial paxa que llegue á noticia de codos 

los pueblos cíe elía; y ¿ t sn recibo dará V . S. a v U 
so á esta D i r e c c i ó n = Dios guarde á V . S. muchos 
años, M a d r i d 9 de Ju l i o de 1 8 4 1 . = José María 
Secades, 

L o que se inserta en el presente Bole t ín pa ra ge
ne ra l inteligencia y cumplimiento. Zaragoza i<j ds 
J i d i o de / í > 4 i , = Pascual de Unceta. 

E l Intendente m i l i t a r de l D i s t r i t o de C a t a l u ñ a . 
De orden de S. A . el Regente del Rt uio de i 

de Junio ú l t i m o , se saca á púb l i ca subasta el ser
v ic io y asistencia alimenticia de los mili tares e n 
fermos en los hospitales de esíe d is t r i to , tanto de 
planta como provisionales ó de cualquiera otros 
que el Gobierno tenga por conveniente establecer: 
así como el suministro de medicinas para los mi s 
mos; todo con arreglo- á los pliegos de condiciones 
formados al efecto y Reales ó rdenes vigentes , por 
el l é i m i n o de tres años contados desde el d ía que 
se comunique la Real a p r o b a c i ó n . Lo que se pona 
en conocimiento del púb l i co á fítí de que ios que 
quieran interesarse en este" servicio acudan á ver r -
íicarlo é instruirse de las citadas condiciones á la 
Secre ta r ía de esta Intendencia mi l i t a r , donde se ha
l larán de manifiesto; en el concepto de que se ha 
seña lado el dia 23 de Agosto p r ó x i m o para el í in ico 
remate que ha de efectuarse en mi despacho, sito 
en el ex-convento de Sta, Món ica de esta ciudai' , . 
ad judicándose al mejor postor. T a m b i é n se a d m i 
t irán las proposiciones que en el intermedio de la 
fijación de este^ edicto al del dia de su remate si» 
puedan presentar por los interesados sobre él pa r 
t icular . Barcelona J de Jv.Wo de 18^! = J u l i á n V e -
l a r d e a E l Secretario, Juan Francisco de Escau-
ri;;za. 

Por providencia del M . I . Sr. D . Tadeo Capa-
blanca Magistrado honorario de la Audiencia t e r 
r i t o r i a l de Zaragoza, Juez de primera ins ¡ ncia ds 
la misma, se venden para pago de acreedores las 
fincas siguientes, sitas en los t é r m i n e s de la p r e 
sente ciudad. 
, U n o l ivár sito en la Huerba, partida de Mozar-
rifaf, de un cah í z , una arroba de tierra ó 10 quo 
fuere, confrontante con olivar que fué del conven
to de Santo Domingo, olivar de D . Juan Lurbe y 
camino antiguo de Cuarte, con 87 olivos negrales 
y royales tasado en 5500 rs. 

O t ro olivar sito en A l í a z , adula del Sábado de 
j arrobas y 2 cuartales de tierra ó io que fuere, 
confrontante con ol ivar de D . J o s é Sauras, otro de 
D . C r i s t óba l Escasa y senda púb l i ca de herederos 
con 59 olivos royales; tasado en 4100. 

U n campo en Raba!, partida de Ranil las, de 3 
cahíces de t ierra, ó lo que fuere, confrontante coa 
campo de J o a q u í n Blanco, otro del cap í tu lo ecle
siástico de la Magdalena, brazal de la Canaleta y 
camino de herederos, tasado en 6000. 

Para cuya venta, tranza y remate se ha seña lado 
la hora de las 9 de la mañana del Jueves 29 del 
presente mes en las casas de su señoría calle A l t a 
de San Pedro n ú m e r o 2, donde q u e d a r á n subasta
das en favor del mas beneficioso postor. Zaragoza 
2i de Ju l i o de i84 i ,= Migue i Azmt&t. 



T)on Tádeo Capablanca Magis t rado honorario de la 
Audien i i a t e r r i t o r i a l de ¿ a r a g o z a y Juez de 

•primera instancia de la misma. 
Fot ei presente se cita, llama y emplaza por p r i 

mer p regón y edicto á J o s é Banadi ina y R a m ó n 
Peyrona, vecinos de esta ciudad, contra quienes es
toy procediendo, y otros sobre desobediencia al 
Sr. Alcaide i . 5 Constituciorjal de esta c iudad , y 
reuniones tumultuosas el d i» 12, de y u n i o anterior, 
para que dentro de 9 días se presenten en esta 
ciudad y sus cárceles nacionales de rejas á dentro, 
á tomar traslado de la cansa, y defenderse de lo 
que les resulta; que si asi lo hicieren se les o i r i 
y guardar i justicia, y en su rebe ld ía , p rosegui rá 
como si fueren presentes , sin mas citarles hasta 
lencencia deliniciva y tasación de costas inclusive 
si las hubiere, y los autos y demás diligencias que 
se practiquen se notif icarán en los Estrados del n i -
bunal , y les pa ra rá el per juic io que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 21 de Ju l i o de 1 8 ^ 1 = l a 
deo Capabianca. =: Por mandado de su s e ñ o r í a . = 
ü e t n a r d i n o Cabrero, 

- i Gobierno superior polít ico de Navar ra . 
. Habiendo aesertado del RégitBiétHo infanter ía de 

Gerona 3. 0 ligero el soldado Fernando Mart inezr 
natural de V i b a r e j o en la provincia de Leon^ 
cuyas señas se anotan á c o n t i n u a c i ó n , encargo a los 
Señores .alcaldes y demás autoridades depenJientes 
de la mia , procedan a su busca y captura, y en 
caso de ser habido d i s p o n d r á n sea conducido á m í 
d i spos ic ión con la debida seguridad. Pamplona l a 
de J u l i o de i 8 4 í . = F e s n a n d o Madoz, 

S e ñ a s de Fernanda Mart inez , 

Estatura jf pies y 11 l í n e a s , edad 2 6 " a ñ o s , pe 
l o y cejas negro , ojos cas taño?, nariz larga, color 
blanco, barba poblada, una cicatria en la qui jada 
izquierda. 

l a s condutas de bot icar io , méd i co y errujano 
d« ¡a v i l la de Luna se hallan vacantes, sos d o 
taciones consisten la del pr imero en 5300 rs* v a . 
anuales, sin contar los agregados de los pueblos 
de Valpalmas , Junez y Lacarbonera , con que 
t a m b i é n se conduce separadamentct la del segundo 
en 5000 rs. vn . y la del tercero en 5^00 rs. vn, 
con ¡a ob l igac ión este de tener nn mancebo de d i s 
pos ic ión , cuyas cantidades son cobradas por et 
A y u n t a m i e n t o y satisfechas en San M i g u e l de Se
tiembre en dinero ó granos, á los precios co r r i en 
tes segnn pague el vecindario. Los aspirantes á d i 
chas condutas d i r ig i r án sus solicitudes al Secreta
r io de /Ayuntamiento francas de portes , hasta el 
15 del p r ó x i m o Agosto en que se p rovee rán . 

• L a conduta de cirujano del pueblo de Alborge 
te halla vacante, su d o t a c i ó n es 130 duros en m e 
tá l i co cobrados por el Ayuntamien to en San M i 
guel de Setiembre, ios que quieran pretenderla d i 
r ig i rán sus solicitudes al Ayun tamien to de dicha 
pueblo francas de porte hasta el J ¡ de Agosto p r ó 
x i m o que se p r o v e e r á . 

La conduta de m é d i c o de la v i l l a de C s l a t o r a » 
se halla vacante, su do tac ión consiste en c incuen
ta y cinco cahíces de t r igo cobrados por el a) u n 
tamiento. Los aspirantes d i r ig i r án sus solicitudes 
francas de porte al alcalde constitucional hasta el 
dia 8 de Agosto p r ó x i m o viniente en que se pro
veerá . 

E l part ido de herrero de Cetina se halla vacan
te, los aspirantes pod rán presentarse personalmente 
á su Alcalde para arreglar la conduta hasta el 1^ 
á t Agosto p r ó x i m o en cuyo dia se dará el par t ido . 

La conduta de cirujano del lugar de V i l l a f r a n -
ca de Ebro partido de Pina se halla vacante, su d o 
tación consiste en 30 cahíces de t r igo puro y de 
recibo, cobrados por el ayuntamiento y otros agre
gados como son la venta de San Rafae l , distante 
t in cuarto de hora del pueblo y posada publica ea 
el mismo lugar: los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i c i 
tudes al ayuntamiento francas de porte hasta el dia 
15 de Agosto que se p rovee rá . 

La plaza de dulero y ministro infer ior del lu
gar de Bardallur se halla vacante por renuncia del 
que la está d e s e m p e ñ a n d o por espacio de 20 años , 
con la do tac ión de 13 cahíces de t r igo puro y gao 
rs. vn . anuales cobrados por semestres vencidos. 
Los a s p Í M t i t e s d i r ig i rán sus solicitudes al Sr. A l c a l 
de francas de porte hasta el 15 de Agosto p r ó x i m o 
en cuyo dia se p rovee rá , advir t iendo será p r e f e r i 
do el que la solicite sabiendo leer y escribir. 

La escuela de ins t rucc ión primaria de la v i l l a do 
Almonacid de la Siena, se halla vacante: su d o t a 
c ión consiste en j j o o rs. vn. pagados por el a y u n 
tamiento en m e t á l i c o y tres tercios iguales. A d e m a » 
pe rc ib i r á sobre feo rs. vn. por t añer el ó rgano da 
su iglesia que será uno de los requisitos imprescin
dibles que el agraciado d e b e r á hallarse adornado. 
Los «spirantes á ella d i r ig i rán sus solicitudes hasta 
el dia 22 de Agosto p r ó x i m o al ayuntamiento f r an 
cas de porte en el cual dará p r inc ip io la opos ic ión 
debiendo constituirse aquellos personalmente al ac to 
y recaerá en favor del que mas se distinga para tan 
sublime cargo. 

Las condutas de médico» cirujano, bot icar io y 
herreros, de la v i l la de Almonacid de la Sierra se 
hallan vacantes: la r a dotada en 5500 rs. vn. , la 
2.a en 5300 rs. con alguna mas u t i l idad que lleva 
consigo, la 3 .a en ¿ ^ o o r s . , estas tres dotaciones serán 
satisfechas en tres tercios iguales ó mas bien como 
de costumbre; la 4.a ó sea la del albeitar dotada 
en 3300 rs. v n . cobrada en San M i g u e l de Setiem
bre todas cuatro en dinero efectivo; y el s e ñ a l a 
miento de los dos herreros que deben existir en la 
misma deberán los agraciados ajustarse con la ac
tual c o r p o r a c i ó n : los aspirantes á ellas d i r ig i r án sus 
solicitudes al ayuntamiento francas de porte hasta 
el dia 15 de Agosto en que se p r o v e e r á n . 

Teniendo que proveerse el dia 15 de Agosto pró
x imo las condutas de m é d i c o , albeitar y cirujano 
de la vi l la de Longares, partido de La A l m u n ¡ a , c o a 
el agregado, (para los dos p r imeros ) de Alfamen, 
que darán pr i t ic ip io el 29 de Setiembre pr imero v i 
niente, se anuncia en este p e r i ó d i c o para que los 
que quieran aspirar á dichas condutas d i r i jan la 
t o l i c i t u d al a y u n t a m í e a t o basta el dia 14 da dicha 



Agosto, franca ¡de "porte. Su do tac ión consis te- laJáe 
m é d i c o en 5ótto í s . vn. en Longares y j j o o rs. 'efi 
Alfamen: ia de a lbéi tár en -30/t rs. en Longares ' y 
jrooo rs. en Alñuneñ*. la de cirujaito en 4000 rs. eo 
la presente v i l l a ; la- primera consiste su cobro ie í i 
Longares su ¡mitad en dinero 'a l Marzo, y lo res
tante en t r igo puro a l Se í te tnbre ; y las dos restan
tes mitad en-vino á la cosecha y la otra mitad en 
t r igo puro al Seciembre;todo á-ios precios que el 
ayuntamiento ponga arreglados 'á los que corran 
en la época del cobra; y :.en Alfamen en m e t á l i 
co, y .grano al Setiembre. 

Asimisino y .para la época y día que :la anterior 
se dan por vacantes y se p roveerán las -conduciones 
de los 2 herreros: se admiten memoriales hasta ei re 
ferido dia: sus pactos se «lanifestarán en da Secre
taría de ^ y u n t & n i i e n t o . 

Debiendo finar el actual arriendo de lias yerbas 
de los prados al pueblo de Marlof;) e! 21 de N o 
viembre de este presente a ñ o ; y el de la huerta del 
mismo el día 1 . 0 el que quisiere interes-arse fea 
unas ú otra se ve rá con el administrador del Ex •tno. 
Sr. Marques de Campo vReal ;que v i^e-en .dich© 
pueblo de Mar lo f a . 

i o s .pueblos de esta provincia que tengan -entre
gado á Mariano Casado de-Daroca., c a r b ó n , aceite 
y. leña para el suministro de la g u a r n i c i ó n -en les 
años 1839 y i8^to se p resen ta rán con-sus recibos^ 
para darles las correspondientes carias de -pago,. 
Daroca '17 -de J u l i o de 1847..=: Mariano Casado. 

iPor d ispos ic ión de la Excma. D i p u t a c i ó n Prov in
cial se vende á censo perpetuo Ja posada púb i i ca 
de la vi l la de Sádava finca de -sus propios : el que 
quiera interesarse en la compra se p resen ta rá ea 
las casas consistoriales de Ja inisma el dia -ocho de 
A g o s t o . á las ocho de su mañana j donde se le ente
ra rá de los pactos y estado del expediente,, y se 
remata rá en favor del mis beneficioso postor. 

Se íhace saber al pubilco: que en el dia D o m i n 
go :primero de Agosto p r ó x i m o y hora de las cua
t ro de su tarde, en las casas de ayuntamiento de 
la presente vi l la de Zuera se repite la subasta de l 
arriendo de la •carniceríí! de la misma con sus y e r 
bas; los-.que quieran hacer postura, acud i r án en d i 
cho dia , ihora y lugar, en donde se Jes en te ra rá 
de los pactos (y condiciones. 

E l Ayuntamien to constkucional de !a v i l l a de 
Sos, cabeza del iPartido jud ic ia l de su -nombre, ha 
dispuesto <én v i r t ud de providencia de Ja Excma. 
D i p u t a c i ó n Provincia l , proceder á Ja -subasta y 
venta á treudo perpetuo de la posada púb l i ca , y 
de sus molinos arineros-denominados Arbe y So-
sito correspondientes á ios propios de i a misma, 
sita aquella estramuros de dicha v i l l a , y estos á 
una hora de distancia, en Jos dias l o y 15 del 
p r ó x i m o mes de Agosto, i la hora de las diez de 
su m a ñ a n a , para cuyos actos se convoca -á todos 
los que crean tener a lgún derecho, á los 'fondos del 
ramo, á fin de que conv in i éndo le s usen de é l , en 
la forma que les convenga con arreglo al Real 
Decreto de J de Marzo de 1835. íLos que qu ie 
ran hacer postura concur r i r án en dichos dias., y 
horas á las casas -de Ayuntamiento donde se les 
en te ra rá de ios pactos y condiciones con que se 
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ejecutará el remate en el mas ventajoso ¡postor. 

En la calle de los Es tébanes ní im. 9 Í sse v e n d e » -
por mayor y menor una p o r c i ó n de .talegas nue
vas y viejas-, sacos y arpilleras usadas que pueden 
servir para paños de cocina y otros usos. Los pre
cios se han fijado de u no hasta cinco rs. vn . Horas 
de despacho de 7 á 11 por la -mañana y de j á 7 
por la tarde. 

¡ I d e a s y 'reflexiones de tm padre .de :familm acerc<» 
de las leyes /parados reemplazos del ^Ejército. 

Esta obr i ta , fruto de la espenencia d.e su autor, 
; y de profundas meditaciones, prueba >qu.e -los-sis
temas adoptados .basta hoy para reemplazar el 
E j é r c i t o han sido injustos y viciosos. Propone coma 
p o d r í a y-d-eberia llevarse á su perfección objeto -de 

•tan incalculable importancia^ haciendo ce&ar .para 
•siempre la desigualdad-, la parcialid-ad, las a rb i t ra 
riedades y las injusticias, y enjugar de una-vez las 

• lágrimas de padres, madres y de "familias'enteras. 
En cuatro partes se baila dividida-esia-obcita: .prue-
b á n s e - e n Ja primera los defectos-de que adolecen 

-muchos d e ios ar t ículos de la ley de -2 -de íNoviem-
bre, y las enmiendas y variaciones -que tnecesitan. 
En la segunda, queKdicha Iey deberia-ser.derogada 

'en su todo. (En la tercera se propone la que debe-
i-ria reemplazarla con ca rác te r de perpetuidad para 
tiempos - ordinarios, -para un estado normal. En la 
cuarta se contiene otro proyecto de ley-de--con
flicto para circunstancias, en que no pueden ser tan 
escrupulosamente atendidas la razón y la filantto-

vpía. La e r u d i c i ó n y la amenidad con que se-halla 
todo tratado hace su lectura tan agradable, coma 
convence la solidez de las razones, de cuanto se üa 
propuesto probar el autor. 

Si es -tan importante el -que ¡as demás contr ibts-
-ciones se repartan con igualdad proporcional y coss 
sujeción á la mas rigorosa justicia, mucho mas lo 

-es, que esto se verifique con la de hombres l a mas 
preciosa y sensible de todas ellas. L o qae tiend-e á 

^hacer mas ventajosa la s i tuac ión del ciudadano, y 
-á proporcionar mejoras positivas es el mas-digno de 
dos trabajos y lo ^que merece llamar la a t enc ión p á -
Ldica con preferencia, pues asi se rectifica ó forma 
la o p i n i ó n , de que la ley tiene que ser consecuen— 

-cia.necesaria.. Lo es de cuanto se lleva dicho, que 
¡a lectura de esta obri ta conviene m u y pa r t i cu la r 
mente á los padres de famil ia , á los jóvenes »qu« 
están y han de estar sujetos á los sorteos, á Jos 
que por parentesco ó amistad tienen i n t e r é s p o r 
alguno de estos, á los Ayuntamientos, D i p a t a c i o -
nes, y por fin al Gobierno y á los individuos de 
los Cuerpos colegisladores con mas fuerte r a z ó n , 
cuando el deber de licenciar un E jé rc i to il-eno de 
gloria ob l igará pronto ta l vez al decreto de nume
rosos reemplazos. 

Se halla venal en la imprenta de este pe r i ó J i -
eo á 6 rs. vn . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NACIONAL. 


